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Artículo de Oficio.

GOBífiRNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Nlimero 87.)
4^ sección.— Circular.—Son murbísiinas las quejag que he reci

bido sobre los (ihusos de caza que se cometen dvsde que principió la 
vc<M por uo número considerable de pt rsonas con abierta infracción 
de la ley que señala el tiempo, modo y fonna como pueden cazar los 
“oiurizadus. y los medios como podran serlo. Tales abusos cansan 
notable perjuicio al abasto de carnes destruyendo las nuevas crias, y 
al erario público por no despacharse las correspondientes licencias; 
.V P'd" otra parte son infracciones que no puedo tolerar, como ni tam- 
T,h,-,9 el olvido de las autoridades encargadas del cumplimiento de 

leyes, porque de este modo se f ilta á uno de sus mas interesantes 
^^>l?re®1 P°r lo tanto me veo en la precisión de prevenir, a los alcat- 

de |og pugtdos que bajo su mas estrecha responsabilidad" celen 
" .CUnipIimienlo de las leyes y ordenes vigentes sobre caza, no per- 

qUe persona alguna cazo sin las licencias necesarias ni el 
m'ñor esceso en esta parte, tomado todas Jas disposiciones que es- 
tcn e° c* círculo de sus facultades pura evitarlo ó reprimirlo, y dan- 
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dome parte desde luego de lo que en tales casos hayan practicado, 
previniéndoles me escuseh el sentimiento que me causaría tener que 
adoptar medidas para obligarles á que no sigan con un olvido tan 
contrario bajo todos conceptos al bien público. Palma 31 de marzo 
de 1841.—José Miguel Trias.

(Número 88.)

2? sección.—Circular. — El Sr. ministro de la Gobernación de la 
Península con jecha 8 del actual, me comunica la órden de la Re
gencia de ig de febrero último del tenor que sigue*.

A los capitanes generales de las provincias digo hoy lo que si
gue.—Acabada la guerra y con ella las cansas que motivaron la for
tificación de muchos pueblos, ya sea en las líneas de comunicaciones y 
operaciones, ya especialmente como seguridad individual de los pue
blos en las provincias en que la misma guerra era mas activa, y de
seando la Regencia provisional del reino evitar las contestaciones 
que puedan ocurrir, como ya se ha verificado en algunos pueblos 
de Cataluña, éntrelas autoridades superiores militares y las civiles 
de los pueblos sobre la demolición o' continuación de dichas fortifica
ciones; y teniendo presente ademas que la situación y circunstancias 
particulares de algunas provincias exije se conserven algunos puntos 
fortificados, ya como bases estratégicas ó mas bien como puntos de 
ocupación y depósito; se ha servido resolver que los capitanes genera
les procedan desde luego á nombrar una comisión facultativa , com
puesta de un oficial de cada uno de los cuerpos de estado mayor, in
genieros y artillería para que practiquen un reconocimiento en su 
distrito respectivo y con el fin de fijar qué puntos ó pueblos deben 
quedar fortificados de los que existan en la actualidad bajo las si
guientes reglas: 1® que sea el menor número posible: 2? que retina 
la circunstancia de servir á la vez de base estratégica y de ocupación: 
3? y última, que se perjudique en lo ménos posible á los intereses lo
cales de comercio, agricultura y demas de los pueblos. Ultimamente, 
practicado el reconocimiento, el capitán general de cada provincia con
sultará á la Regencia los puntos que deban quedar fortificados, pa
sándose copia de esta resolución al ministerio de la Gobernación aho
ra y en su caso definitivo, para que por su conducto las autoridades 
civiles concurran con las militares á zanjar cualquiera disgusto ó di
ferencia que pueda ocurrir en el entretanto. _

Lo que de o'rden de la Regencia provisional del reino, comunica.-
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da por el e^pre^ado Sr., ministro de?U Gobernación de la Península, 
trraslado á V, S. paM los, efectos q^e ^indivai> en ej pfiyo inserta.

Lo que he dispuesto S6k pV4bVuiue^ .cit,cuIex.por de pei io-
dico pura noticia de los pueblos de esta proumcia y efeoos qu^puedqn 
convenir. Palma 31 de majíQ de 1841José. Miguel Trias. .

Sübsecretaríd.-Circular.-F/ Es c u l o . Sr. Secretario de Estado y 
del Despicho de la Gobernación de la Península con fecha de 25 de 
marzo último me comunica la Real orden siguiente*. , , ,

Hibiendo sido nombrados Senadores por otras provincias D. José 
Landero Corchado, D. Francisco Linage y D. Santos San Migue] que 
componen la terna p-ra igual car^o por esa provincia según resulta 
del acta general de escrutiuio celebrada en la capital el 4 del pre
sente mes; se ha servido la Regencia provisional del reino,mandar 
que se proceda por medio de elección parcial á efectuar la corres
pondiente propuesta en lista triple según previene el artículo 47 de 
la ley electoral, á fin de que en uso de la prerogativa que espresa la 
Constitución pueda elegir un Senador; á cuyo efecto convocará V. S. 
la Diputación provincial, si ya no estuviese reunida, avisando el re
cibo de esta orden y con anticipación el día en que deben empezar 
las votaciones en los distritos electorales. De drden de la misma Re
gencia lo comunico á V. S. para su puntual cumplimiento.

En su consecuencia he dispuesto avisar á los ayuntamientos de 
pueblos de la provincia, que he señalado el dia 25 del corriente 

mes para dar principio á la elección parcial de que trata la preinserta 
Eeul órden, que se ha de celebrar en los mismos pueblos cabezas de 
distrito electoral, por los individuos incluidos en las listas últimamente 
rectificadas y de un modo enteramente conforme d las elecciones ge
nerales que tuvieron efecto en esta provincia en virtud de la circular 
Je este Gobierno político de 11 de febrero último número 35 inserta 
en el Boletín oficial estraordinario 1244, arreglándose á lo prevenido 
en sus artículos en lo que comprehende á esta elección parcial, la que 
continuará en los dias 26, 27, 28, y 29; y en el G de mayo próximo, 
que será el duodécimo de haberse empezado la elección, se dará prin
cipio al escrutinio general de votos á las diez de la mañana en el sa
lón de sesiones de la Escma. Diputación provincial.

Para que los comisionados de los colegios electorales de Menorca 
. c loiza puedan hallarse con oportunidad en esta capital, se pondrán 

cu -camino tan luego como se haya verificado su n- mbramiento pre
sentándose á los alcaldes de Cindadela é Iviza, quienes tendrán un 
buque dispuesto para conducirles ú esta isla.
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Encargo muy particularmente á los alcaldes de los pueblos ca

beza de distrito electoral procuren que reine en estas elecciones la 
tranquilidad y el orden que se ' esperim'cnió en las últimamente cele
bradas, y que la libertad sea respetada en todos los electores cual
quiera que sea su color político. Palma q de abril de i^^v.—José 
Miguel Trias.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES. 
Circular á los ayuntamientos cabeza de distrito electoral de Palma, 

Andraitx, Esporlas, Llummayor, Sóller, Sarta María, Alcudia, 
Binisalem, Campanet, Inca, Pollensa, La-Puebla, Selva; Sineu, 
Santa Margarita, Arta, Campos, Felanitx, Manacor, Monfuiri, 
Petra, Porreras, San Juan, Santañy. Mahon, San Luis, ’^/ayor, 
Cindadela, Mei codal, luiza, Santa Eulalia, San Juan Bautista, 
San José, Formentera.

Debiéndose proceder á nueva elección de propuesta en terna para 
el nombramiento de un Senador resultando ronubiados por otras pro
vincias los que fueron prbpurstds en las trltimas elecciones, se remi
ten 3 V. un numero de pap< l< tas leual al dé los electór- s que contiene 
ese distrito, teniéndose presente que para esta votación los distritos 
electorales y los electores son los mismos que en la' tilt im ,mente efec
tuada, gobernándose para ella con arreglo á hs nrevenoi -nts-dict»- 
das en aquella época. Del recibo se s- rvira V. dar aviso con pun
tualidad. Palma 7 de abril de'1841 —El presidente — José Miguel 
Trias. —P. A. D. L. D. P. — Ramón Mariano Ballester, oficial 1?

Los ayuntamientos descritos á continuación no bao icmitido to
davía bs relaciones sobre Milita na' ioonl que se les pidieron en 
circular de 5 del mes de uuviem¡>re úhimo inserta en el Buletin nú
mero 1202, á pesar del recuerdo que se les hiiso en ig de diciembre 
siguiente. Esta demora no tiene disculpa , y por lo mimo se les pre
viene por ultima vez bajo su mas estrecha responsabilidad, que den
tro el improrogible términti de o< ho dias remitan aquellas relaciones, 
en la inteligencia de que pasados, se tomarán sin mas aviso las pro- 
videm ias á que dé lugar la omisión.

No obstante de que los ayuntamientos de Alcudia, Bañalbufar, 
Bdger, Campos, La-Puebla, Marratxf, Puigpuíent y Sun Servera han 
dado cumplimiento á lo prevenido en dicha circular, no lo han veri
ficado pero como debían , pues en lugar de dar una relación de los
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mozos ingresados en las filas de la Milicia nacional desde el «fio 
1838 inclusive, lo han hecho de todos los milicianos; por lo mismo 
es indispensable que dentro igual término de ocho dias remitan una 
nueva relación de los milicianos nuevamente ingresados desde la ci
tada época. Palma 7 de abril de 1841.-KI presidente-M Miguel 
Trias.-V. A. D. L. D. P.-Ramoa Mariano Ballester, oficial 
primero.

Palma. Arta'. Esporlas. Fornalutx. Lloseta. Santany. Mahcn. Ciu- 
dadela. Alayor. San Luis. Iviza. Santa Eulalia. San José. San Juan 
Bautista. Sao Antonio Abad.

SUBINSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL
DE LAS ISLAS BAl.EARES. ,

E/ Escmo. Sr. Inspector general de la Milicia nacional del reino 
acaba de comunicarme la circular siguiente.

Las ocupaciones que el destino de Inspector general de caballe
ra me ofrece, acrecentadas en el dia con la organización que exije 
esta arma, y |i)S qUe ha de proporcionarme mi nuevo cargo de sena
dor me inspir mon el temor de que acaso pudiese faltar á aquel asi
duo cui ltdo é interes que requiere el desempeño de los negocios de 
*Q fi^peccion general de la Milicia nacional que me estaba confiada 
''derinam, nte; cuidado é interesa que me inclina muy particuhr- 
m me e| singular aprecio con que distingo tan patriótica instituciou, 
* )s simpatías qm- me unen á sus individuos^ y el convencimiento de 
6,1 importancia á la causa de la libertad. Un sentimiento de delica
deza debió nicer de aquel temor, y me condujo á rogar a' la Regencia 
P^'visional del reino se dignase relevarme de dicho cargo, de inesti
mable precio pira mí, y de que solo pudia desprenderme por un 
ri Pto «fe pündonbr propio del fon» ionario publico que desconfiando 
de sí mismo nunca cree hacer lo bastante para llenar cumplidamente 
sus deberes. En su virtud el E-tmo. Sr. Secretario del Despacho de 
tu Gobernación de la Península con fecha 13 del corriente se ha ser- 
viilo eomunicanny la R'*al orden y decreto de la Regencia que sigue:

^Es< uio. Sr. —He dado cuenta á la Regencia provisional del reino 
del oficio de V. E. de 1 I dt I actual, reclamando que se le releve del 
cargo de Inspector interino dé la Milicia nacional que aceptó en mayo 
ultimo confiado en que cesaría en él tan luego como regresasen 88. MW.; 
y en su vista y muy satisfecha del celo que V. E. ha desplegado por 
el fomento y lustre de esta inatituiiuu y de que continúe á su frente
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paro que obtenga todo el esplendor de que es susceptible, lejos de 
admitir á V. E. la referido renuncia se ha dignado, por decreto de 
este dia, conferirle la propiedad de tan honroso destinó. De órden de 
la misma Regencia lo comunico á V. E. para su conocimiento y sa
tisfacción.” . i 1 • . ■ - ,

^Escmo. Sr. —La Regencia provisional del reino, con'fecha de 
hoy, se ha servido dirigirme el decreto siguiente: — La Regencia pro
visional del reino, en nombre de la Reina Doña Isabel II, atendiendo 
al mérito y circunstancias del teniente generah D. Valentín Ferraz, 
y á los distinguidos servicios que ha hecho como inspector general 
interino de la Milicia nacional, se ha servido conferirle dicho destino 
en propiedad. Tendréislo entendido y lo comunicareis a quien cor
responda.—Lo que de o'rden de la misma Regencia participo á V. E. 
para su inteligencia y satisfacción.”

Al trasladar á V. S. la precedente superior determinación para 
su inteligencia y efectos correspondientes, debo manifestarle que acepto 
la honrosa, si bien no merecida distinción que la Regencia provisio
nal se ha servido dispensarme por el anterior decreto, y dedicaré to
dos mis esfuerzos, todo mi celo al cumplimiento de los deberes que 
me impone el honorífico empleo de Inspector general de la Milicia 
nacional del reino, apoyo y baluarte por sus virtudes y patriotismo, 
de la libertad constitucional é independencia de la nación.

Al csprcs *r á V. S. estos cordiales sentimientos hijos de missim- 
pitías hacia la Milicia ciudadana, le ruego se sirva trasmitirlo á los 
cuerpos <1 ependientes de la Svhinspeccion de su cargo asegurándoles 
en mi nombre que durante el tiempo que he desempeñado interina
mente h Idspeccion que en propiedad se me concede ahora, las prue
bas de su civismo y de sus virtudes, han llenado mi corazón de sa> 
tisfacci'-n ioesplic'i.lde; sintiendo solo que el estrecho circulo á que 
están reducidas las atribuciones de mi empleo, y lo defectuoso de la 
vh-cnte ordenanza de la Milicia nacional no me hayan permitido ha
cer las mejoras d-' que es susceptible'esta grandiosa institución y á 
que con gusto me dedicaría con el celo é ínteres que he procurado 
acreditar en ks diferentes y difh rles cargos que en mi larga carrera 
militar he desempeñado: Confio que las Curtes dirigirán su uteucion 
á tan imp-rtaute asunto, y que removidos todos los obstáculos^ lle
gará la Milicia nacional al grado de esplendor, de perfecta organiza
ción y de fuerza que puede tener y que exigen los sagrados objetos 
de que es guard xiora. Dichoso yo si puedo hacer titiles mis esfuerzos 
á fines ten importantes y recibe mi corazón la lisongera satisfacción
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de merecer el aprecio y confianza de tan beneméritos ciudadaoos, 
tínica recompensa que ambiciono.—Diosguarde á V. S. mochos afios. 
Madrid 24 de marzo de 184 l»—Valentín Ferraz —Sr. Subinspector 
de la Milicia nacional de la provincia de las islas Baleares.

1 en cumplimiento d los deseos de dicho Escmo. Sr. la comunico 
d los cuerpos de todas armas de la Milicta nacional de estas islas 
para su debido conocimiento. Palma 6 de abril de i84i«~ su^‘ 
inspector— Bartolomé Serrá.

Lisia nominal de los ciudadanos que tomaron parte en la votación en 
los días 21, 22, 23, 24 y 25 del mes de febrero próximo pa-

' sado para el nombramiento de Diputados y terna para un Senador.

DISTRITO DE SELVA.
El Dr. D. Juan Ferragot de Miguel. D. Juan Tous de otro. Don 

Gabriel Vallori de Juan. D. Miguel Sucias de Arnaldp. D. Antonio 
^otger de otro. Melchor Sampol. Juan Ferragut de otro. Bartolomé 

usquetsde Pedro Juan. Bernardo Solivellas de Juan. D. Pedro José 
lller de José. D. Jaime Sastre de Juan. Simón Solivellas de Juan.
• Bartolomé Amer de Gabriel. José Cáneves de Bernardino. Don

1 >i,ine Janer de Gabriel. Juan Morro de Pedro Antonio. Cosme Rey
* e otro. Pedro Antonio Gamundí de Jaime. Jaime Sastre de Juan 

fesca. D. Pedro Francisco Morro de Antonio. D. Antonio Vallori 
e Juan. D, Rafael Mestre de Juan. Miguel Alorda de Pedro. Don 
aime Pascual de Guillermo. Jaime Rutger de José. Miguel Garau de 
usé. Juan Culi de Jaúne. Francisco Martorell de Jacinto. Juan Bau

tista Alcover de otro. Baltazar Jofre de Guillermo.
p ' de febrero de i84.l«—Juan Tous, presidente.—Jaime

ascual—Bartolomé Amer. —Gabriel Vallori.—Juan Ferragut, se
cretarios.

DISTRITO DE SINEU.
p. . •Antonio Jaume. D. Antonio Gelabert. D. Lucas Gil. D. Juan

10. U. Pablo Juan Real. D. Francisco Ferragut. D. Antonio 7 
mengual. D. Domingo Vanrell. D. Lúeas Gelabert. D. Bartolomé 
mcngual. D. Gabriel Coll. D. Mateo Font y Roig. D. Guillermo

1 t ^Unn ^cnt E.oig. D. Lorenzo Gelabert. D. Mateo Gotni- 
a- • Juan Picornell. D. Juan Numar. D. Pedro Ximenis. D. José 
aume. p Antonio Real. D. Andrés Font. Dv Gabriel LluIL Don 
ris u a Costa.. D. José Jaume. D. Antonia Salva', D. Nicolás Bar- 
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celo. D. Cristóbal Real. D. Monserrate Florit. D. Antonio Vanrell. 
D. Juan Gili. D. José Fuster. D. Miguel Florit. D. Juan Caymari. 
D. Pedro Riutort. D. Gabriel Ferragut. D. Pedro Genovard. Don 
Gerónimo Alomar. D. Benardo Esteva. D. Juan Nien. D. Francisco 
Roig. D. Farnciseo Créspí D. Bartolomé Crispí. D. José Barceló1 
D. José Crespí. D. Gabriel Fuster. D. Gaspar Alomar. D. Rafael 
Nicolao. D. Juan Jordi. D. Bartolomé Jiume. D. Antonio Juume. 
D. Domingo Real. D. Juan Alonso. D. Jorge Ribas. D. biltasar 
Jaume. D. Cristóbal Gelabert. D. Loie*zo Oliver. D. Antonio Real. 
D. Cristóbal Garcías. D. Miguel Oliver. D. Sebastian Barceld y 
Jords. D. Miguel Capó- D Bartolomé Vanrell. D. Andrés Alcover. 
D. Guillermo Alcover. D. Lorenzo Perdió. D. Miguel Vanrell. Don 
Miguel Gili. D. Miguel Jordá. D. Antonio Jaume. D. Domingo Riu
tort. D. José Serra. D. Antonio José Jordá. D. Birtolomé Jaume. 
D. Miguel Ramis. D. Rafael Estéva. D. Miguel Ferrcr. D. Pedro 
Francisco Riutort. ■ ' ' -y/..

Sineo 26 de febrero de 1841.-El presidente—Miguel Ferrer.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que d continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal, cuartera . . . 68 ti
Idem . ...................................... 64 ”
Idem moreno......................... 60 is
Cebada.................................... 32 ”
H.bas....................................... 44 ”
Guijas...................’................. 44
Garbanzos........................  . . 7o
Frísoles................................... 60 W
Habichuelas............................ 68 m

Carbón quintal......................... x4 ”
Patatas .................................... 18 w
Leña.......................................... 5 24
Aceite cuartán......................... 20
Vino cuarter............................ 3 24
Carne de vaca lih. de 36 onzas. 4 ”
Idem de carnero..................... 4
Queso libra de J2 onzas. . . 1 28

Mahón 15 de Lbrero de 1 84 1 Lorenzo Vanrell, alcalde 1? 
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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